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y en específico, la estrategi~ Ipá'r~ la' Paz y la Recon¿¡Ii~ci¿n contenida en el decreto de
I I I \ JI" 1I

Presupuesto de Egresos 2013 publicad? el pasado 26 delDíciembre de 2012; la Secretaria
de Desarrollo Social es r4kp'o~sable deUin:'pulsar 1 ley ~rograma de nueva creación
denominado "Apoyo a Proyectbs'ploductivosl~ara Jefas ~e F:1~milia:Empresas de la Mujer",

II.JI '1 '11)1
Al respecto, me permito remitir a Usted I el Proyecto que contiene los lineamientos,

'1 ¡ ~ , Lid
convocatoria y anexos del referido programa con la fina!i,d.adque la dependencia a su digno
cargo revise el contenido de ~icho proyecto ,y' emita dictaméh correspondiente, a efecto de
que el mismo cuente con los iequisitos leg~le~ de aprob~h\Ón y rubrica, Lo anterior, con el
propósito de cumplir con los 'p:rincipios de "eficiencia, gfica~ia. economía, transparencia y
honradez. ~i ' )J
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Sin otro particular, agradezco de antemano su atención, me despido de Usted enviándole un
cordial saludo.

Dm~CCION GENERAL
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ADRIAN D1AZ CONTRERAS

ECRET ARíA DE DESARROLLO SOCIAL

e.C.p.- Samantha Desciderio Olvera - Subdirector de Trámites y Servicios
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS
GOBIERNO DE NUEVA VISiÓN

SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL

ADRIANA DíAZ CONTRERAS, SECRETARIADEDESARROLLOSOCIALDELGOBIERNO
DELESTADODEMORELOS,con fundamento en lo dispuesto por los articulos 74 de
la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos; articulo 11
fracción VII; 13fracción V; 26 fracciones 1,111,IV,V, VII, IXYXVIIIde la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estadode Morelos; artículos 1,2, 3, 4, 6, 8 fracción
X del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del
Estadode Morelos, emito lassiguientes:

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA
JEFAS DE FAMILIA: "EMPRESAS DE LA MUJER MORELENSE" 2013

"EMPRESAS DE LA MUJER MORELENSE"

CONSIDERANDO

Que como parte de los objetivos programáticos impulsados por el gobierno del
Estado, se consideraron en el decreto de Presupuestode Egresos2013 publicado
el pasado 26 de diciembre de 2012 en el periódico oficial, un conjunto de
programas que responden a la Estrategia para la Pazy /0 Reconciliación.

Que la Secretaría de Desarrollo Social es responsable, entre otros, de impulsar el
programa de apoyo a Proyectos productivos para Jefas de Familia, que se
denominará "Empresasde la mujer Morelense"; mismo que en su implementación
atenderá los ejes de Seguridad y Reconstrucción del Tejido Social y
fundamentalmente el vinculado con la InversiónSocial para la Reconciliación. OE~EST400

~o of'
Que el Programa será un instrumento de política pública que forme parte >ié jg ~~
política social del Gobierno de Morelos, al establecer una estrategJ\6tg ~
empoderamiento de las mujeres jefas de familia y de mejoramiento de la cna'.:.'tci"CEME '"
de vida, mediante el fomento de actividades productivas para reac~ • ~." .o •• H ,.
economía, generar empleo e ingresos para sostenimiento del hogai%ya' "-,,,._~ J
economía familiar. ~~.., ",,;sY

01"4 ~
l. OE'r.1EJO~""

Que la Secretaría de Desarrollo Social tiene por objeto establecer políticas
públicas que propicien, vigilen y alienten el respeto de losderechos de las mujeres
y sus familias, impulsando la transversalidad para el fortalecimiento pleno de la
incorporación de la mujer a la vida económica, política. cultural y social de
nuestro estado; así como, fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de
oportunidades, ejercicio pleno de susderechos y de trato.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos y
la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos
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establecen la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez losrecursoseconómicos que se dispongan.

Que para el cumplimiento de las prioridades del gobierno, las unidades auxiliares
de administración pública deben programar suspolíticas públicas con objetivos y
metas especificas para sucontrol y evaluación.

Por lo anterior. la Secretaría de Desarrollo Social establece las siguientes
reglas, lineamientos y mecanismos de operación:

1, Dependencia o entidad responsable del programa.
LaSecretaría de DesarrolloSocial.

2. Objetivos,

Generales:
Durante los últimos años la economía del estado ha crecido de forma insuficiente
para generar los empleos e ingresos necesarios para mejorar los niveles de
bienestar de la población. Enel periodo 2003-2010, el estado de Morelos creció a
una tasa promedio anual de 1.7por ciento; mientas que la economía nacional lo
hizoa una tasa del 2.3 por ciento.

Estascondiciones afectan directamente la economía familiar de los hogares,
debido a que los aumentos en los precios de los alimentos, servicios e impuestos
no pueden compensarse al mismo ritmo debido a la falta de empleos bien
remunerados. En 2010 el número total de hogares en Morelos era de 460,868
(INEGI);de loscuales, el 25 por ciento contaba con jefatura femenina. Aunque no
existe una tendencia social significativa, en los últimos 10 años, se registró un
aumento importante de loshogares con esta condición.

De acuerdo con ellNEGI. en el 2000 existían85.094 hogares con jefatura femeni¡¡o.EsrADoc~
en el estado de Morelos; donde el 84 por ciento de estoshogares de tipo f~~liar ~o
nucleares y/o extensos. Para el 2005, el sostenimiento femenino alcaUzó "<r-
103,605 de los hogares; siendo el 82.9 por ciento de tipo familiar. Lo ~ . ~
representó una tasa de crecimiento media anual de 3.7por ciento. 8 ~~E.t0~.R:!

\ ~'~":.t;";~-~ S
Con información disponible para el 2010, el número de hogares con j~tura .s'f
femenina era de 126,098; lo que implicó una tasa de crecimiento media anu~e .,.~~u
3.5 por ciento. En relación con el total de hogares de la entidad (460,868f,°E'.,EJo

l'

representaron el 27.3 por ciento, esdecir, poco más de una cuarta parte.

Por número de personas involucradas, de acuerdo con el INEGI. en 2010 el
tamaño promedio del hogar era de 3.8 integrantes. Lo anterior implica que
existen 126,098 mujeres que sostienen aproximadamente a 479,172 mil personas;
esdecir, el 26.96 por ciento de la población total del estado.

Por lo anterior, el primer objetivo general consiste en apoyar los hogares con
jefatura femenina en razón de que éstos presentan una condición de
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vulnerabilidad debido a que, generalmente, las mujeres son las encargadas del
sostenimiento de un mayor número de dependientes económicos (hijosy padres);
tienen menores oportunidades con respecto a los hombres para acceder a
empleos mejor remunerados; y, además, deben desempeñar tareas relacionadas
con el cuidado y atención del hogar y lasnecesidades de losmiembros.

Con el PROGRAMADEAPOYOA PROYECTOSPRODUCTIVOSPARAJEFASDEFAMILIA:
"EMPRESASDE LA MUJERMORELENSE,el Gobierno de Nueva Visión reconoce la
contribución que las mujeres morelenses realizan al sostenimiento de susfamilias,
mediante el financiamiento de proyectos productivos que a propuesta suya les
permitan emprender y aprovechar nuevas oportunidades de autonomia y
desarrollo económico mediante el incremento de susingresosy mejoramiento del
nivel de vida personal. familiar y comunitario.

Para la implementación del Programa "Empresas de la Mujer Morelense", es
necesario considerar prioritariamente las condiciones de vulnerabilidad, ingreso y
rezagos o carencias sociales de la población objetivo, a fin de romper con esta
situación reproductora de la pobreza. Al respecto. en el Informe de Pobreza y
evaluación del estado de Morelos 2012 publicado por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de DesarrolloSocial (CONEVAL),Morelos ocupó el lugar
16 en porcentaje de población en pobreza y el 19 en porcentaje de población en
pobreza extrema, con respecto de las32 entidades federativas.

of.\. ESTAOo
".•.0 o~"

Por municipio, en 21 de un total de 33 (63.6 por ciento) más de la mitacj,¡-~ela 'o~•••
población se encontraba en situación de pobreza. Los que presentarol"<5~. ,o 'ó
porcent?je fueron: Tetela del Volcán (74.8), Totolapan (74.2), Temoac . '. CEMER •.
Mlacatlan (69.0) Y Puente de Ixtla (68.3). -: g ~:c:_. ". '.- - 1\.'" "-"'-= I? .
Por el mayor número de concentración de personas en pobreza ~hon: ,;;,J
1. Cuernavaca. 110,544 personas (26.5 por ciento); 2. Jiutepec, 84,470 perso1f@lSoeIAE.lO*~
(36.8 por ciento); 3. Cuautla, 69,471 personas (44.8 por ciento); 4. Temixco, 53.714
personas (56.8 por ciento); y 5. Yautepec, 41.895 personas (52.0 por ciento). No
obstante, los que cuentan con la mayor población en pobreza extrema fueron:
Tetela del Volcán (28.6), Totolapan (25.2), Tlalnepantla (23.7), Puente de Ixtla
(20.2) y Miacatlán (19.7).

De acuerdo con el Informe, del total de la población que habitaba en el estado
en 2010,43.7 por ciento se encontraba en situación de pobreza con un promedio
de carencias de 2.4, es decir, 777,582 personas de un total de 1,780,328. Asimismo,
7.0 por ciento se encontraba en situación de pobreza extrema con un promedio
de carencias de 3.7, lo que significa que 125,229 personas. De lo anterior se deriva
que el porcentaje de población en situación de pobreza moderada fuera de 36.6
por ciento con un promedio de 2.1 carencias. es decir, 652,353 personas.

A estos municipios se agregan otros, si consideramos los niveles de desigualdad
del ingreso de los más rezagados: Atlatlahuacan, Tepoztlán, Tetela del Volcán,
Tetecala y Ayala; y las zonas de atención prioritaria, donde únicamente es
catalogado así el municipio de Tlalnepantla. Además de considerar aquellos
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donde persiste una mayor incidencia delictiva, como: Cuernavaca, Jiutepec,
Cuautla, Temixco, Yautepec, Emiliano Zapata y Jojutla.

En este contexto, el Programa "Empresas de la Mujer Morelense", tiene como
segundo objetivo general ser un componente fundamental de la política pública
en materia social, que busca reducir signíficativamente las desigualdades por
razones territoriales, mediante el empoderamiento, el acceso de oportunidades y
la creación de ambientes seguros para el desenvolvimiento de las actividades de
las Jefas de Familia en aquellas zonas con rezagos económicos y sociales.

El tercer objetivo general del Programa consiste en impulsar una política pública
transversal para promover la cultura emprendedora en equipo a fin de reducir los
riesgos propios de cualquier empresa mediante la conjunción de experiencias,
esfuerzos, recursos y relaciones: así como para fomentar la participación y
organización de mujeres en proyectos productivos y con ello mejorar las
relaciones sociales de su comunidad. Por esta razón se apoyará únicamente a
grupos de mujeres para que los recursos permitan reducir la desigualdad de
género y la pobreza entre las mujeres, a través de mecanismos de planeación,
gestión, innovación, operación y focalización, conciliando las esferas de trabajo y
familia en que se desenvuelve la mujer.

Específic os:
-Fomentar la creaClon de nuevas empresas o fortalecer las existentes, que se
encuentren dirigidas por grupos de 2 y hasta 10 mujeres mayores de edad Jefas
de Familia; ofreciéndoles apoyo económico para detonar el empleo.

-El apoyo económico se otorgará para que puedan adquirir mobiliario, equipo,
materia prima, u otros bienes de capital dependiendo el tipo de negociación, ya
sea que establezcan una empresa de nueva creación o la amplíen.

-Esta acción será fortalecida mediante asesorías y orientación administrativa,
económica y legal para elaborar un plan de negocios y fomentar la cultura
emprendedora.

3. Metas físicas.
Como programa piloto, durante el sexenio, se tiene como meta atender a 15 mil
Jefas de Familia en beneficio de 57 mil personas, del total que asciende a la
cantidad 126,098 hogares con jefatura femenina en el estado de Morelos (Fuente:
INEGI).

f.1. ESTADO o
4. Programación presupuesta!. ~oo ~"-
Para el alcance de las metas se otorgarán apoyos por integrante de $1s",-ltOQ:,20 o~
(Quince mil pesos) a $20,000.00 (veinte mil pesos) para la cre~i9n', 9" ~
fortalecimiento de las empresas existentes, y que sean dirigidas por grupoJ !:!.e,~2''CEMER
hasta 1Omujeres mayores de edad Jefas de Familia. 'i ~~; -__o '-'3 j

\.
~" ---/4(.flE_-
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El calendario de aplicación del gasto comprende los meses de marzo a
noviembre de 2013,pero depende del proceso de adjudicación del presupuesto,
asícomo de la demanda.
Esteprograma entregará un apoyo económico en una o dos ministraciones para
emprender un negocio o ampliarlo, dependiendo la viabilidad de la empresa: el
perfil del proyecto: la suficiencia presupuestal: las metas y los objetivos del
Programa.

En la ejecución, se podrán destinar y combinar recursos de otras instancias de
gobierno federal. estatal o municipal. siempre y cuando coincida con los fines y
objetivos del programa.

5. Requisitosde las integrantes del grupo.

Requisitos:
1.-Sermujer mayor de 18años de edad.
2.- Serjefa de familia. Todas las integrantes del grupo deberán serjefas de familia.
Para este programa, se entenderá por Jefa de Familia a la mujer encargada del
principal sustento económico del hogar y que es reconocida con ese carácter
por losmiembros del mismo.
3.- Residiren el Estado de Morelos.

Integrar y presentar la siguiente documentación:
4.- Presentar copia simple legible de la Clave Única de Registro de Población
(CURP).
5.- Presentar original (para su cotejo) y entregar copia simple y legible de la
identificación oficial.
6.- Presentar original (para cotejo) y entregar copia simple legible de algun~¿¡jesl'AOo
lossiguientesdocumentos que compruebe suresidencia en la localidad d~e se o~~
instalara la empresa: Recibo de agua, luzy/o teléfono vigente. l' 0'l'~

7.- Presentardebidamente requisitados, los formatos anexos: (> ~.. ~

Cedula socioeconómica: .'s "; C{MER
Proyecto eJecutivo: \Í! ~..;;""'" •..•.• ;

Carta bajo protesta: y '\ J
Conformación del grupo y nombramiento de representante. "''l);¡1o ~<:J.:s

4{ DE MEJOI'~

Las mujeres promoventes del proyecto no podrán estar inscritas en más de un
grupo: ni ser beneficiarias de otros programas similares del gobierno federal,
estatal o municipal. o encontrarse en proceso de solicitud de acceso.

6. Lineamientos operativos.
Losproyectos que cumplan con los requisitosmencionados en las presentes reglas
de operación se someterán a un proceso de selección por parte del Comité
Dictaminador, en donde se aplicaran lossiguientescriterios:

1. Lassolicitudes serán atendidas conforme al registro de su recepción, no
pudiendo establecerse otro tipo de orden o preferencia.
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11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

Seconsiderarán inscritosal programa las solicitudes que hayan cubierto
la totalidad de losrequisitosy documentos en tiempo y forma;
Se entregará un formato de recibo de documentación e inscripción al
programa. y se le notificará la fecha en que podrá consultar los
resultadosdel proceso de selección.
El registro y recepción de los proyectos se llevará a cabo
exclusivamente en las oficinas de la Subsecretaria de Participación
Social y DesarrolloComunitario;
En caso de que el número de participantes exceda la suficiencia
presupuestal. se dará preferencia a aquellos que entreguen la
documentación requerida en tiempo y forma. y satisfagan los criterios
de elegibilidad;
Se emitirá una convocatoria que se publicará en el Periódico Oficial
"Tierra y libertad" y en un diario de circulación estatal. Las
características principales de acceso del programa se difundirán en los
medios de comunícación oficiales del Gobierno. incluyendo el de la
propia Secretaría de DesarrolloSocial;
La información proporcionada por la solicitante o beneficiaria está
sujeta a revisión en cualquier momento por parte de la Secretaría de
DesarrolloSocial. La falta de cumplimiento de los requisitosdescritos así
como la falsificación en la información y documentación solicitada. es
motivo para la negación o retiro del beneficio.
Los mecanismos de evaluación para los apoyos económicos. se
medirán por medio de los apoyos entregados así como mediante la
verificación a lasempresasy comprobación de aplicación del recurso.
El Comité Dictaminador considerará en la selección de los proyect~t:stAOo
además de lo señalado en la fracción l. los siguientes criteri~{)de. Ot(,o
elegibilidad: ~./' \
- fomenten la participación. organización y desarrollo de las int ". .. 'a>
en suscomunidades; ~. LSEM ER
- permitan la reconstrucción del tejido social. ~~; .~: ;
- el nivel de ingreso de las integrantes del grupo. teniendo p ridad J
quienes actualmente obtengan un ingreso promedio diario i9' o ' ",,<><>
menor a dos salariosmínimos.y/o ~&\£.¡Ot'J"

- impulsen el mejoramiento de las condiciones de bienestar y seguridad
en sucomunidad.
Las beneficiarias de los proyectos que resulten seleccionados deberán
firmar carta compromiso en donde se establecen las obligaciones que
deberán asumir los integrantes para impulsar y consolidar la operación
del mismo y procederán al otorgamiento del apoyo en los términos
previstosen las presentesreglas.

ElComité estará integrado por:
UnPresidenteque será la titular de la Secretaría de DesarrolloSocial;
Un Secretario que será la titular Subsecretaría de Participación Social y
DesarrolloComunitario; y
Un Secretario adjunto que será el Secretario Ejecutivo del Consejo
Ciudadano para el DesarrolloSocial.
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7. Procedimientos de información o inconformidad.
Los interesados podrán solicitar información del Programa o interponer una
inconformidad en las directamente en la oficina del funcionario responsable del
programa: Subsecretaria de Participación Social y Desarrollo Comunitario,
ubicado en calle Miguel Hidalgo, número 4, esquina Juan Aldama y Plan de
Ayala, colonia Vicente Guerrero, Cuemavaca, Morelos.

8. Consideraciones Finales
Estáprohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, de lucro y
otros distintosa los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursosde este
programa será sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad
competente.

9. Anexos
l. Cedula socioeconómica.
2. Proyecto ejecutivo del Grupo,
3. Carta bajo protesta.
4. Conformación del grupo y nombramiento del representante.
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PODEREJECUTIVODELESTADODEMORELOS
GOBIERNODENUEVAVISiÓN

SECRETARíADEDESARROLLOSOCIAL

ADRIANA DíAZ CONTRERAS,SECRETARIADE DESARROLLOSOCIAL DELGOBIERNO
DELESTADODEMORELOS,con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 de
la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Morelas; artículo 11
fracción VII; 13fracción V; 26 fracciones 1,111.IV, V, VII, IXY XVIIIde la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Morelos; artículos 1,2, 3, 4, 6, 8 fracción
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del
Estado de Morelos; emito la siguiente;

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN El PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS
PRODUCTIVOS PARA JEFAS DE FAMILIA: "EMPRESAS DE LA MUJER MORELENSE" 2013

"EMPRESASDELAMUJERMORELENSE"

BASES

1.-Sermujer mayor de 18años de edad.
2.- Serjefa de familia. Todas las integrantes del grupo deberán ser jefas de familia.
Para este programa, se entenderá por Jefa de Familia a la mujer encargada del
principal sustento económico del hogar y que es reconocida con ese carácter
por los miembros del mismo.
3.- Residiren el Estado de Morelas.
4.- No podrán estar inscritas en más de un grupo social; ni ser beneficiarias de
otros programas similares del gobierno federal. estatal o municipal. o encontrarse
en proceso de solicitud de acceso.
5.- Presentar copia simple legible de la Clave Única de Registro de Población
(CURP).
6.- Presentar original (para su cotejo) y entregar copia simple y legible de la
identificación oficial.
7.- Presentar original (para cotejo) y entregar copia simple legible de algu~úieTAoo
las siguientes documentos que compruebe su residencia en la localidad i~de se" o~;f,o
instalara la empresa: Recibo de agua, luzy/o teléfono vigente. #.~.' 'S''''

"'(;1" ..8.- Presentar debi~ament~ requisitados, los formatos anexos: .'...j. . .' ca,
Cedula socloeconomlca. n,:,..:~CEMER
Proyecto ejecutivo del Grupo. t, ~,,-~¡.,,'':"".:!t
Carta bajo protesta. ~ 5
Conformación del grupo y nombramiento del representante. ~" <{s?'S

'1( ce IAE,lOvS>-

Losapoyos que se entregarán por integrante son de $15,000.00(Quince mil pesos)
a $20,000.00(veinte mil pesos) para la creación o fortalecimiento de las empresas
existentes, y que sean dirigidas por grupos de 2 y hasta 10 mujeres mayores de
edad Jefas de Familia.
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PROCEDIMIENTO APLICABLE A LA CONVOCATORIA

A) Los interesados podrán solicitar cualquier información en la Subsecretaría
de Participación Social y Desarrollo Comunitario. ubicado en calle Miguel
Hidalgo. número 4. esquina Juan Aldama y Plan de Ayala. colonia Vicente
Guerrero. Cuernavaca. Morelos.

B) La recepción de las solicitudes de este programa social. será del once al
diecinueve de febrero de 2013.de lunesa viernes en un horario de 9:00am
a 3:00 pm. dicha solicitud se entregara ante la Subsecretaria de
Participación y Desarrollo Comunitario. ÚNICAMENTEen el domicilio.
ubicado en calle Miguel Hidalgo. número 4. esquina Juan Aldama y Plan
de Ayala. colonia Vicente Guerrero. Cuernavaca. Morelos.

e) La información proporcionada por la solicitante o beneficiaria está sujeta a
revisión en cualquier momento por parte de la Secretaría de Desarrollo
Social. La falta de cumplimiento de los requisitos descritos así como la
falsificación en la información y documentación solicitada. es motivo para
la negación o retiro del beneficio.

D) La inscripción para el otorgamiento de apoyo no crea derecho a
obtenerlo ya que. ya que cualquier omisión o incumplimiento en la entrega
de documentación. asícomo la falsedad en la información proporcionada
será motivo de cancelación de la inscripción.

E) Elnúmero de beneficiarias está sujeto a la suficiencia presupuestal. Sedará
preferencia a aquellos que entreguen la documentación requerida en
tiempo y forma. y satisfagan loscriteriosde elegibilidad;

Los resultados de la convocatoria serán publicados el día 27 de Febrero de 2013
en la página oficial del Gobierno del Estado de Morelos
(htlp:/ /www2.morelos.gob.mx/portaljl y mediante listas que sean publicadas en
las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social.

Anexos
Cedula socioeconómica.
Proyecto ejecutivo del Grupo.
Carta bajo protesta.
Conformación del grupo y nombramiento del representante.
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SOLICITUD DE INGRESO AL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS
PRODUCTIVOS PARA JEFAS DE FAMILIA: "EMPRESAS DE LA MUJER

MORELENSE" 2013

Subsecretaria de Participación Social y Desarrollo Comunitario
Secretaria de Desarrollo Social
Gobierno del Estado de Morelos
P R E S E N T E:

Las abajo firmantes manifestamos bajo protesta de decir verdad que somos jefas
de familia morelenses; no estar inscritas en más de un grupo social; ni ser
beneficiarias de otros programas federales o estatales similares, o en proceso de
solicitud de acceso y que solicitamos un apoyo al PROGRAMA DE APOYO A
PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA JEFAS DE FAMILIA denominado
"EMPRESAS DE LA MUJER MORELENSE" 2013, como integrantes del Grupo
denominado que invertirá para el giro de
__________ en el Municipio de _

Atentamente:

Presidenta: ----------------
Secretaria: _

Tesorera: -----------------

Integrantes:

NOTA: los grupos conformados por 2 personas no necesitarán llenar todos
los campos.
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CONFORMACiÓN DEL GRUPO ----

EN LA CIUDAD S~IENDO LAS HRS. DEL DIA __ DE

______ DEL 2013 LOS FIRMANTES DE LA PRESENTE ACTA NOS REUNIMOS Y

ACORDAMOS POR CONVENIR A LA FORMACION DE LO QUE SERA EN ADELANTE UNA

AGRUPACiÓN DE MUJERES EN LA REGION DE LLAMADO------
QUE SE INICIA CON __ INTEGRANTES QUE YA SE ENCUENTRAN DETECTADOS Y QUE RESIDEN
EN _

EN DONDE SE INTEGRÓUN CONSEJO DIRECTIVO CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

PRESIDENTE (REPRESENTANTE):

SECRETARIO:

TESORERO:

INTEGRANTES:

•••
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Cédula proyecto

1. Datos del proyecto

Proyecto en nuevo o continuación

Municipio ( Colonia [

Giro del proyecto: Servicios O Comercio O

Nombre del proyecto ~ ~l
l
l

Transformación O

Número integrantes

Act. Forestales O Act. AgricolasO Act. Ganaderas O
Producto Final ['- --"J Nombre del grupo ['- ~]

O Monto solicitado ========J
1. ¿Cómo te beneficiará este ro ecto?

a. Presidenta

b. Secretaria

c. Tesorera

f'l F:VA.
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d. Integrantes

2. ¿Cómo influirá el proyecto en tu comunidad?

3. ¿Cuántos empleos generará?

1 año [ ] 2 años [~ __ ~] 3 años [

4. ¿Cuántos ingresos generará?

1 año [ 2 años [~ ] 3 años ['- ~

NUEVA,
VISION
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5. Describe el papel de cada una de las integrantes:

•

PRODUCTOO SERVICIO:

6. Descripción del producto o servicio que dará:

[
7. ¿En dónde se comercializará?

[
8. ¿A quién se le venderá?

9. ¿Cuántos clientes pretendes tener?

1 año [ -'J 2 años ['- ~l3años [ ~

10. ¿Cada cuánto lo consumen?

J

]

14. ¿El producto o servicio, ¿se vende por temporadas? ¿cuáles?

12. ¿A:.ué~de:~ F~~!~-~r:~-~~~-renCia?

13. ¿A qUé~ender~to o~

11. ¿En tu comunidad hay alguien que ofrezca el mismo producto o servicio?

Si (cuantos) [ -'J No

O€.\. ESTADO
~o o~

"f<-~ ~

] g~"~~ 0\~ __ ~. './,'f"Y~ Í;I
~ \.•f\"S::E/yIER
ti' ....••~ .~.~-.";••• ~ ~

'6 Ei'[ ~ .~
~ ~ 0::,..... (l'<9'

_______________________________ .••.O,,,tE.1Cl'""
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15. ¿se venderá directamente al cliente final o tendrán intermediarios?, breve
explicación desde la compra de materia prima hasta la venta final
mencionando a todos los que intervengan en el proceso.

16. Elabora un croquis de ubicación.

17. Elabora un mapa detallado del negocio (distribución del local)

NUEVA,
VIS ION
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18. Llena el siguiente cuadro con lo que necesitas para el funcionamiento de la
empresa.

• • • ••• • • • ••

• •
Aportación de las beneficiarias:

• •
•••

• •

• •

19. ¿Se necesitan permisos especiales para el funcionamiento de la empresa?
Descríbelos.

20.Anexa 3 cotizaciones de cada insumo que necesites adquirir para el
funcionamiento de tu proyecto

l\L,-- VA
VISiÓN
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CÉDULA SOCIOECONÓMICA PARA EL PROGRAMA EMPRESAS DE LA MUJER (DATOS GENERALES)

INSTRUCCIONES: La Cédula General solo se aplicara a la Jefa de familia.
Llenar con letra de molde leoible los campos abiertos v marcar con una .X' los campos de opción múltiple en los campos desionados.

I I JF
FECHA DE SOLICITUD Dia I Mes I Año GRUPO ( ¡SI

i INO
I APELLlPO PATERNP APELLlPO MATERNO I PRIMER NOMBRE I SEGUNDO NOMBRE EDAD

I I I
FECHA DE NACIMIENTO: ESCOLARIDAD ESTADO CIVIL
Dia I Mes I Año

DIRECCION CALLE y NUMERO EXTERIOR E INTERIOR LOCALIDAD MUNICIPIO

I
TELEFONO CELULAR TELEFONO PARTICULAR HORAS AL OlA QUE LE VA A DEDICAR AL PROYECTO

- OCUPACION CORREO ELECTRONICO

I EMPLEADO ! ) DESEMPLEADO ( ) NEGOCIO PROPIO

INDIQUE EL ROL EN LA ECONOMIA FAMILIAR I ) JEFA DE FAMILIA I ( ) CONTRIBUYE AL I I ) DEPENDIENTE I OTRO:GASTO FAMIUAR ECONÓMICO

INGRESO MENSUAL: S.••••••- ••.•••••••••.•_ ••••••••••••...• ACTIVIDAD QUE GENERA EL INGRESO

INTEGRANTES DE LA FAMILIA

NOMBRE COMPLETO EDAD NOMBRE COMPLETO EDAD

1.
4.

2
5.

3
6.

CONDICIONES DE LA VIVIENDA
1 I ~aterial con el, que está construido el L I ~amjna 1 Lamina Lamina I Palma Plastico I Otro:

techo de la vivienda oza Cartón Asbesto
Material con el que estEm construidas Cemento I Lamina Plástico I Madera I Carrizo Otro:
las oaredes de la vivienda Cartón

3 Piso Firme Si ( I No( )

4
Número de recamaras que tiene la
vivienda

5 la Vivienda cuenta con: Bai'lo ecológico Letrina Baño con Drenaje I I airo ~\. t.srAOó O
0° ~4,.~ o

Indique si la Vivienda es Rentada Propia OTRO:

~

1-;!:' •

Indique si la Vivienda Cuenta con Escrituras o algún documento oficial que avale la propiedad SI ( ) NO! ) '"' .- "'
6

• .7:- _ --
Indique el g,~\".,:-,C:'X\c:K :!!
tipo de Escritura Cesión de Contrate Poder Otro: ~ '''''~L.- --: tf
documen Pública Derechos Privado Notarial "' "lo ~ .J

<:' ."
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SERVICIOS COMUNITARIOS
Servicios Urbanos con los que menta la Electrificación Drenaje Recolector de Basura Agua Potab~

7 familia
Calles y accesos a la localidad I Alumbrado Público Transporte Publico

Vigilancia de la Policia en el Vigilancia de la policia en la noche
pavimentados día

instrucciones: MarQue con una "X" la resnuesta SI, NO
SALUD I

I . Tiene acceso a servicio médico?
IndiQue cual: I I Seauro pQOUiar T llMSS
Médico Particular I I ISSSTE: I I Otro I

HA SIDO BENEFICIADOCON ALGÚN PROGRAMAGUBERNAMENTAL

SI ( \ NO ( \

MENCIONALOS:

los datos solicitados serán corroborados en una visita realizada por SEDESO.

f\¡uEVA
VISiÓN


